PROPOSICIÓN No.           de 2009
El Concejo de Bogotá D.C.

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite,
CITAR A: Secretaria de Cultura Recreación y Deporte, Instituto Distrital para el Patrimonio Cultural, Orquesta Filarmónica de Bogotá y Fundación Gilberto Alzate Avendaño.
INVITAR A: Contralor Distrital, Personero Distrital y Veedora Distrital

para que respondan el siguiente cuestionario:

1. Cuántos bienes de interés cultural e infraestructura cultural hay en la ciudad? Relacionarlos con dirección, servicios que prestan y utilización de los mismos durante el año 2008 y lo transcurrido de 2009.
2. Relacionar las iniciativas culturales que desde 2008 recibieron estímulos, incluyendo, fecha, nombre de la iniciativa, representante legal, dirección, tipo de apoyo y cuantía.
3. Desde el año 2008, en cuántos y cuáles escenarios y espacios culturales se han realizado obras de construcción y/o mejoramiento; relacionar número del contrato, contratista, objeto, valor y plazo de ejecución.
4. Desde el año 2008, qué actividades culturales se han desarrollado, relacionándolas con fecha, tipo de actividad, grupo poblacional, número de asistentes, costo de la actividad y entidad responsable de la organización.
5. En qué estado se encuentra el diseño del Plan de Lectura en la ciudad? Qué actividades se han adelantado hasta el momento?
Cordialmente,

CELIO NIEVES HERRERA

Concejal
